
(^Boyacá
Secretaria de Educación

CONVOCATORIA 02 DE 2023
Tunja, 30 de enero de 2023

PARA: AUXILIARES ADMINISTRATIVOS INSCRITOS EN CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y ASIGNADOS A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁDE:

ASUNTO: OFERTA A TRAVÉS DE TRASLADO EN VACANTE DEFINITIVA 
EN EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CODIGO 407 
GRADO 17

Atendiendo a lo dispuesto en las Circulares No. 098 del 20 de septiembre de 2019 y 
080 de 27 de julio de 2022, las cuales se encuentran publicadas en la página web 
de la entidad www.sedboyaca.gov.co, se convoca a los AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS Código 407, Grado 17 de Nivel Asistencial, a inscribirse para 
traslado a las siguientes vacantes definitivas en planta central e Instituciones 
Educativas, así:

No Cargo Municipio Institución Educativa/Secretaria de Educación Tipo de 
Vacante

Chiscas Técnico Agropecuario1
Guateque Técnica Enrique Olaya Herrera1
Puerto Boyacá Técnica Puerto Serviez1

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

Código 407, grado 17

1 Puerto Boyacá El Prado
Puerto Boyacá Técnica José Joaquín Ortiz1 Definitiva

2 Puerto Boyacá José Antonio Galán
1 Somondoco Normal Superior Valle de Tenza
2 Planta Central Secretaria de Educación de Boyacá

Sotaquirá Adolfo María Jiménez1
Zetaquira Libardo Cuervo Patarroyo1

Cronograma:

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES
Servidores públicos inscritos en 
Carrera Administrativa aspirantes

Inscripciones 1 y 2 de febrero de 2023.

Valoración requisitos de 
los inscritos

Oficina Gestión de Personal3 y 6 de febrero de 2023.

Publicación de resultados 
preliminares

Secretaría de Educación de 
Boyacá

07 de febrero 2023

Reclamaciones Servidores Públicos postulados08 de febrero de 2023
Estudio de reclamaciones 09 y 10 de febrero de 

2023.
Grupo funcional Gestión de 
Personal

Publicación
Definitivo

Resultado Secretaría de Educación de 
Boyacá

13 de febrero de 2023

Elaboración y notificación 
de acto administrativo

Secretaría de Educación de 
Boyacá_________________________

14 al 20 de febrero de 
2023.

Los interesados podrán inscribirse mediante solicitud escrita, a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano (SAC) de la Secretaría de Educación de Boyacá, para 
valoración se les tendrá en cuenta las situaciones que sustenten la petición.
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conforme a los criterios que fueron definidos como prioridad en dicha Circular, los 
cuales deben cumplir con el requisito.

CRITERIOS PARA REALIZAR EL TRASLADO

De acuerdo con la Circular 080 de 27 de julio de2022, "serán tenidos en cuenta en el 
siguiente orden, los criterios a continuación relacionados:

1. Cuando la solicitud sea por enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad con 
recomendación médica que determine su condición, se dará prioridad las que tengan 
certificación medico laboral, expedido por la EPS donde se encuentre afiliado el funcionario.
2. Se atenderán las solicitudes de unidad familiar, previa acreditación de la entidad 
competente. (Notarla, Alcaldía, Juzgado, Comisaría de Familia, personería municipal).
3. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.
4. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.
5. Cuando el funcionario se encuentre en situación de desplazamiento forzado.
6. Manifestación expresa de la voluntad"

EMPATES

Dando cumplimiento a la Circular 080 de 27 de julio de 2022 "Cuando exista más de 
una solicitud de traslado para la misma institución educativa, el grupo funcional gestión de 
personal realizará el análisis a los soportes documentales allegados con la petición, en el 
siguiente orden de factores y criterios:
1. El total de tiempo de servicio en la Secretaría de Educación de Boyacá, a fin de definir el 
criterio de antigüedad.
2. El puntaje de evaluación de desempeño del año inmediatamente anterior.
3. La presentación del certificado electoral de la última contienda electoral.
4. Se priorizará el orden del radicado de la solicitud".

/ÉLIDED OFELIA NIñ6 PAIPA

Secretaria de Educación de Boyacá

Aprobó: ILLINTHON ALFONSO PRIETO. Director Administrativo y Financiero
[^R^CA^^ílbTlNTO. Subdirector de Talento Humano

Aprobó: JAVII

Revisó: EFRAIN :A. Profesional Especializado (E), Gestión de Personal 
!j)fE^AYALA. Profesional Universitario (E), Gestión de Personal

OTn! BECI

Elaboró: RAUL ARMA

Gobernación de Boyacá 
Calle 20 9^90

PBX : 7^120150 - 7420222
www.boyaca.gov.co

DIRECCION ADMINISTRATTIVA 
SÜBDIRECCION DE TALENTO HUMANO 
GESTION DE PERSONAL
Tf! /^120200
rnrrt'fó 10 No 18 - 68 -

Boyacá Modelo int 
de ploneac. 
y gestión

legrado
ionAvanza

rnrr-f.»n' ctnFiiirnTíiHAiIftcArlKr\i/3./-a rtri'/ rn

http://www.boyaca.gov.co

	8cfd1635483a41e692f4723fec70b9fc9d54ce67663ffb0d5d1a2cccf13baf5e.pdf
	8cfd1635483a41e692f4723fec70b9fc9d54ce67663ffb0d5d1a2cccf13baf5e.pdf

